
  

    

     

, De: Torstitución de Comoeña 

fgada par: PROYECTÓNET CIA, LTDA. 

Cuentia: USD. 402.09. 

En la sim de Cuenca, caplíal de da Provincia del 

izeeg, en da República del Ecuador, a ias QUINCE dias 

de: nes de DETOBAE del año Dos mii DOS, antemií Docior 

FLFOMSO AMDORRADE aORMAZAa , CUARTOS Notario Público de este 

Cantón, comparecen los señores Arquitectos ROMBLO OSIIALDO 

4329. FREIRE, MANYEL ANTONIO —TONVAERAS ARIAS —y 

¿orando SANTAS  COMIBERAS LI23BMD ; comparecientes 

jue sa megeres de edad. de estado civii casados, 

zctaioriasos, denmiciiieodos ==» esta ciudad, capaces anis la 

leg pera ode acto y <conitraío, a quienes de conoceries doy 

fa; y diea instraídes en el. objeto y resulizdos isgaies de la 

sresente Escritura, a cugo otorgamiento proceden libre y 

voluntariamente, manifiestan que elevan a Escritura Pública 

la Minuta que me presentan, la misma que es del siguiente 

tenor literal: “SIÑCR MUYTaRIO: En. 21 Hegistre de 

escrituras, Publicas, a - su cargo,. sirvase insertar una de 

2onstituzión | de la c[ompañía de conformidod con las 

siguientes ciáusulas: . PRIMERA: Cemparecen a la celebración. 

ía la presente escritura publica, das señores Frguitecios 

RM 25D 4080 . FREIRE, — MARIEL - ANTOMIO 

LIMTIAERAS ARAS gg  1E0N4800 —SAMTIASO. . CONTRERAS 

128/2399.. os comparecientes ecyatorienos, domiciliaáns en 

q 

<cla ciudad de feenca, empleados privados, de estado cion 
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tasadas, capaces diia. la -Leg, para obligarse .y contratar. 

SISUNDA: Los otorganies deciaran su voluntad remo asi 

lo hacen, de cfnstitair en de ciudad de Cuenta, una 

compañia limitada, cuya denominación y  estaiuio 28 

como sigue: TMULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, IJETÓ, 

DEMICILIG, PLAZO. — SATICULO PRIMERA: La compañía se 

denominará — PROFECIO MET Cif LIDA., — la misma que se 

regirá por la Ley de Compañías, y por el Estatuto Social y 

resoluciones que (adopte  la- Junta - General. - ARTICULO 

SEGUMOO: La compañia tiene por objeto: Uno.- La prestación 

de servicios . de internet, conexiones (o comunicaciones 

nacionales e internacionales, copias e impresión digitales, 

pilotes; dos. la imiportación, distribución y penta de 

3aítc2sorios: 2 7. iasumos, para computadoras. Tres. 

Pinnificación: Arquitectónica y Urbanisitica,: Construcción y 

Restauración. Para al cumplimiento de sus fines podrá. 

reaiizar iodo acia cis o mercantil con terceras personas 

saturales 's . juridicas que directa: o - indirectamente Se 

reincionen corn el objeto social y este permitido por ía. 

Lay. BATICIS — TERCER: DOMICILIO.- El domicilio 

principal de la compañia será ta ciudad de Cuenca, 

República del Ecuador, pudiendo la junta general de socios 

autorizar el establecimiento de sucursales y agencias que 

2siimmen necesario en das lugares y ciudades del Ecuador 

como del Extranjero. : ARTICULO. CURATO: La ' Compañia 

tendrá una: duración (de -beinte y cinco años. Contados. 

desde-la fecha de inscripción -en el Registro Mercantii, plazo - 

gue podrá ser restringido 9 prorrogado por Resmiución de la
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Jun«a 5aneral de Socios. Z SEGUNDA. DEL CAPITAL 

SBTIÍM. ¿DE 188 PREJZLCIPREÓNES. * ARTIC DUINTI El 

capital sociei de mfasañia es — CUATROCIENTOS: 005 

SOANES DE 10S EST ES UNIDOS DE AMERICA , dividido en 

Cuatrocientas dos Participaciones” de un dólar: cada una. 

ARTIZULS — .SEMTO.— . La CTompaña: entregará a los socios 

certificados de apertación suscritos .por el Presidente y 

5erente. — Diches certificados tesdrán. el carácier de n0 

secociames. AÑTICOLZL SEPTIMO! —Las- participaciones san 

iraonsferibies por acío entire vivos en beneficio de (les socios 

de la compañia |») de terceras personas si-se obtuviere el 

¿sasaatimiento unónime del capital social la cesión deberá 

hacerse por medio de escritura -públice, según do dispone da 

izy de Compañies. Lada. «participación de derecho ul soria 

para que tengan un voto en ias junias generales de socios. 

HBTICUHLO  SUIRDE: ia Lompañia llevará un libro de 

participaciones y socios en ei que se anoiarán los - 

acmbres de los titulares y s2 registrarán .dos transferencias. 

RETICOLO SOBENO: FONOS CE AESERDA.-. La | compañia 

fermerá un fondo de reserva lsgal. ¿qual sj. peinta por ciente 

cuends menos del caepitad social «para cuyo efecto en cada .. 

año la compañia segregará de las utilidades líquidas y 

realizagas un ciaco par ciento. . TITULO — TERCERO: 

HEPEESEATRCIÓN. —1TERL.- ROMINISTAACION: EATICULO 

DENIA: Ls representación legai, judiciól, y extrajudicial de. 

la fompañe . corresponde el Esrents y per ausencia 0D 

feite de éste al Presidenie; Gobvierna la Junia Generali de 

socios, la administración al Esrente, y Presidente con las



atribaciones. y (deberes - que contemplan ia iey y el 

presente estatuto social.: ARTICULO BELCIMO - PRÍISTERO: GE 

¿A JUNTA GENERAL. — La junta general de socios -es el 

673920 supremo de la compañia, se entenderá validamente 

constituide en primera convocatoria con la concurrencia .de 

más del cintuenta per ciento del capital social... la Junta 

General se- reunirá en segunda eonvocatoria,. con el número 

de socios presentes, debiendo expresarse asi sn la” 

convocatoria; - las - resoluciones y se- tomarán: por mayoria 

absoivia de los Socios presentes. Los «»vpntos en blanco y las 

absienciones se sumarán- a da mayoria. se requiere” de 

unanimidad en el cose e cesión o transferencia de. 

porticipaciones sociales y para la admisión de nuevos sacios. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES. DE LN JUNTA 

BENZRAE: > Uno. Designar y remover ai Presidente y berente 

252  TUmMa fijar sus remuneractiones.-: des Aprobar las. 

cuentas, balances. e informes que se presenten anualmente 

por les administradores. - Tres: : Heseiver cscerca la 

amortización de ias paries -sociéles; - Cuatsa. Consentir en 

la sesión de participaciones y en la admisión de nuevas: 

s0cios; LCinea.- Decidir sobre el-aumento de capital O su 

isminución y la prórroga «del sontrale social; Todas las 

demás «atribuciones que de concede (la Ley, tos estatutos. 

sociajes: y normas relativas a este conirato.- ARTICULO 

DECIMO -JERCERB.—. La Junta General Ordinaria -de socios, 

se reunirán cuando. menos una vezal año dentro .de tres 

meses posteriores ada finalización. del ejercicio económico de 

la compañía que será el treinta y uno. de Hiciembre «de cada



     

  

“ivada para ia reunió , 2n la que se expresarán los puntos 

=> iraiersz. les ¿juatas generales extraordinarias de socios, se 

reunirán en cuelquier época, cuendo fuere convocada por el 

rresidente, ferente 9 cuendo la soliciten el socio o socios que 

representen par lo “menos eí diez por canta del capital 

sacial. En las ¿juntes ordinarias y extraordinarias solo podrán 

iralerse los asuntes para la que especificamente fueran 

congocados. A das juntas generales concurrirán los socios 

el E 
a renaaimente 2 por medio Je sus apoderados, detianda 

conferirse 2 representación por escrita - en da forma 

dispuesta 2nr in ley de Cempañías, de. todo lo tratado en fa 

justs general se dejara constancia escrita mediante redacción 

de una acia en al expediente de ia compañía, la misma que 

será firmada par el Presidente y Secretaria e por quienes lo 

TESIMAACOn, Les Junías ¿beneralos serán presididas per el 
. 

Presicente e scivorá cemo Secretario el berente.- MANUICIO 
- 

acirdd CURBSTO: BIRPBBLCIDNES DEL SERBERNTE .  — 31 Gerente 
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on cho dias de anticipación al 

dense  Jes siguientes dereches y atribuciones: Una. 

Rapresanter degal, judicial g exirejedicial 2 la compañia.- 

fos.- Actuar como Secretario en ¿ies Juntas benerales.- Tres. 

Suscribir conjuntamente con el Fresidante Jos certificados de . 

eportación. Luatirs.- Lamealir y hacer cumpir las ressiuciones 

cue sáopie de junta general y demás disposiciones de da Loy 

da Eomrmpañios y «el presente estatuto social. -- Cinca.- 

Presentar a corsideración de la junte los helaneas y 2)



informe sobre su administración. Seis. En caso úe ausencia 

2 impedimento del Presidente aciuerá el Gerente con tedas 

sus, atribuciones, y Las demás establecidas ' en los” - 

presentes estatutos. — - ARTICULO DECIMO QUINTO.- 

RIMBULIONES DEl PRESISENTE: El Presidente tiene los 

siguientes derechos y atribuciones.- Une.- En lodos -los 

casos de falta -o ausencia del' Gerente actuará el Presidente 

10: las mismas atribuciones y - deberes que se mencionan en 

estos Estatutos y Reglamentos que se dictaren. Dos.- Presidir 

tas sesiones de Junta General.- Tres.- Cumplir "y hazer 

cumplir ias disposiciones legales y regiíamentos. Cuatro.- 

Suscribir conjuntamente con el Gerente los certificados de 

aportación.- AATICOLO BECINO SEMTO.— CURACIÓN SE 

195 £ RAGOS BE. PRESIBENTE Y > GERENTE: .- EL Presidente Y : | 

Gerente durarán -das- años, en el ejercicio de sus cargos y 

podrán ser reelegidos. AATICALO DECIMO SEPTIMO.- La 

compañia podra Disolverse según los casos establecidos en la. 

:23 de compañias, en: el caso de liguidación ' la Junta General 

dederá.. designar un iiquidador, 'en caso “de no designarse 

acipará zon esta calidad “ei” Gerente.- RATICILEA DECIMO 

LATE. - En fede la que na estuviere expresamente 

determinado. en el estatuío social se aplicará las”. 

disposiciones contenidas : en le  dey de -* compañtas. 

CECLEAACIONES.- Los secios manifiestan su voluntad de 

constituir .la.compañia PROYECTO NET CA. LIDA., coa un 

tapital social de CUBTASCIENTOS DOS — DOLARES BE LOS 

ESTADOS UNIDOS. DE AMERICA , el mismo que ha sido 

siscrito y pagado de contada per todos los. sacios 2n
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dinero en asevtiva de la Yorma/fátefte: AGÍULE OSIWALEO 

TIZRTO TAEINTA Y CURTBL 

TkcitMiR É CUATAD po ARES, e suscribe e 

perticipaciones.- MÉMUEL  — BNTINIO — CONTRERAS BRIAT , 

apería la suma de CIENTO TREINTA Y CURTAO DOLARES, y 

suscribe  CiENTO TREINTA. Y CUARTA — participariones.- y 

¿TOMARES 3ANTIDGO TONIRERAS 10M —, aporía la suma 

de —CiENTO TREINTE Y CURRO DOLARES, y suscribo CIENTO 

TREINTA $ — CURTAD participaciones.- odas las 

particinaciones tienes un valor de yn deilar cada uns. Los 

socios per túsaaaimidad designan como berente ai Señor 

Arguiterir ROMULO OSBALDO JARA — FREIBE, y FPresidacte el 

frquitecio MANUEL ANTONIO CONTRERAS AnAS, se vexlenderán 

ios pembramientos y se procederá a la  Jnscripción en.) 

Asgistro Mercantil una vez que - se cumplan los 

prosunuestos ¿egales de la compañías a constituirse. £2 

adjunta cuenta de integración de Capital. Los compgarecientes 

autorizan 4 da Jaciera Bianta Labrera Mojes a realizar 

ivdas das gestiones y irámites necesarios. isted señor 

kotorío agregue las cláusulas de estilo pare... la balidez del 

presente insirumento. Rientamente, (firmado) Dra. Blanca 

Cadrero A Msliricuia echocientes seis - T.AP”- Hasta agui 

la Minuta: que queda iesería, la misma que los otorganies 

1D Aprueban 2. toúas Sus partes y la dejan elevada a 

Escritura Pública a fin de que surta ios efecios de la ¿=9.- 

Los otorganies, presentan ses rtédulas de identidad enrres- 

aoañientes,.- f continaación se insería ía cuente de iniegracion 

de Capitel que farma parte de este instrumento comp BT y 
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MIENTO HABILITANTE:- 

o o CERTIFICACION ( 

Hemos recibido de: . a, Po 
_ ARQ. LEONARDO SANTIAGO CONTRERAS LOJANO o 
ARQ.MANUEL ANTONIO CONTRERAS ARIAS 
ARQ. ROMULO OSWALDO JARA FREIRE ': +” a 

total 

SON: : 
CUATROCI E NTOS DOS 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE- 

AM! ERICA, o. » . . 
q 

  

134.00 
134.00 
134.00 

* 402.00 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 
a nombre de la compañía en formación que se denominaré: 

PROYECTO NET CIA. LTDA. 

1 +, po 
sos 

de la comoañía.tay prento sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la Iespectiva 
documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidaniente inscritos" y “el Certificado . 
de la Superintendencia de Compañías indicando que; el trámite de constitución se encuentra concluido, 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administrado”=3 

En caso de que no Negare a hacerse, la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

. personas que han recibido este certificado para que $ se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 
entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 
Superintendente de Compañías, 

Atentamente o - e 

  

  

FECHA 
“FIRMA AUTORIZADA ' 

Hasta aquí el Decumneñto Habilitente que. gueda 

w 
. 

- 

¿"CUENCA OCTUBRE 10 DE 2002 

CTAINCAVJULIO 

irans-.: 

>
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        crito.- ieida esta Escy ra Sádiica inteoramenie a los 

oiergentes, por ma sario, “dichos poirrgantez sa 

afirinar y se ratifican en iodo su contenido y firman 

conmigo el Notaria en unidad de acta: de todo lg cual 

doy Te.-" (Firmado).-Ilegible de Rómuio Jara Freire.- 

C.I.No. 010111634-1.- Ilegible de Manuel Contreras Árias.- 

010105732-1.- JIlegible de Leonardo S antiago Contreras 

Lojapo.- 010224653-5.- A. Andrade O. Noterio Cuatro.- 

Se otorgó ante mí, 'en fé de é- 

llo, confiero esta PRIMERA COPIA, que la firmo, - 

signo y sello, en Cuenca, en el mis día] de su ce- 

_lebración.- / 

 



Z¿0N: Con esta fecha queda inscrito” el presente documento y la 

* Resolución No. 42-C-010-732 del Intendente de compoñtas de Cuenca, de 

fecha dieciocho de noviembre" del dos mil dos, bajo el No. 5643 del 

REGISTRO . MERCANTIL .> Queda archivada lg ¿egunda copia certificada de 

la.escritura pública de constitución de la compoñta: PROYECTONET 

CIA. LTDA. . Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 

Segundo literal by de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecida en el Decreto Ho. 733 de veinte y dos de Agosto “de mil 

novecientos setenta y cinco, publicodo en el Registro Oficial 872, de    
veinte y nueve de Agos a del mismo (ño. $e angtó en el Repertorio con 

el No. 7. 76. - CUENCA, A VEINTE Y DOS DE MOYIEMBRE DEL DOS MIL 

" DOS.- EL REGISTRADOR. 

Nx
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